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CIRCULAR GOBOL-25-073780

DE: SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLÍVAR

PARA: Docentes de aula, docenes orientadores y docentes con funciones de apoyo,
vinculados en propiedad y en provisionalidad vacante definitiva que hacen parte
de la planta de personal docente y directivo docente de la Secretaria de
Educación de Bolívar.

ASUNTO: Traslados y/o reubicaciones de docentes de aula y docentes orientadores de la
planta de personal 2025 en el marco del proyecto SIMES.

FECHA: Turbaco, noviembre 28, 2025

Cordial saludo:

La Secretaría de Educación de Bolívar Educativos se permite informar a los Docentes de aula y
Docentes orientadores o de funciones de apoyo en carrera administrativa o en provisión definitiva
que solamente hacen parte de la planta de personal docente y directivo docente de la Secretaria
de Educación de Bolívar:

Que la Ley 715 de 2001, en su artículo 6, numeral 6.2.3. establece como competencia de los
departamentos en el sector educación la de administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada.

Que en cuanto respecta a la administración del personal docente, los numerales 6.2.10. y 6.2.11.
de la citada ley disponen igualmente como atribución del nivel departamental lo siguiente:

 Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados administrativos, de
acuerdo con las necesidades del servicio, de conformidad con el reglamento.

 Distribuir las plantas departamentales de personal docente, directivos y empleados
administrativos, atendiendo los criterios de población atendida y por atender en
condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia.

Que la organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los
establecimientos educativos estatales, es responsabilidad directa de las secretarías de educación,
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con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el mejoramiento de la
calidad y el incremento de la eficiencia.

Que el Ministerio de Educación Nacional a través de su estrategia denominada Proyecto SIMES
(Sistemas Integrados de Educación Media y Superior) busca garantizar las trayectorias educativas
completas desde la básica y media hasta la educación superior, especialmente en zonas rurales.
Busca reducir la inequidad fortaleciendo la oferta educativa y mejorando la calidad pedagógica a
través de la ampliación de cupos y cargos docentes, y el desarrollo de capacidades para que los
jóvenes terminen el bachillerato y accedan a la universidad.

Objetivos principales

 Ampliar la cobertura: Crear nuevos cupos, cargos docentes y fortalecer la infraestructura
en zonas con acceso limitado a la educación media.

 Fortalecer la calidad: Mejorar las prácticas pedagógicas, implementar modelos flexibles y
diseñar proyectos productivos para que los estudiantes permanezcan en el sistema y
transiten a la educación superior.

 Reducir la brecha: Disminuir las diferencias entre la educación rural y urbana, y promover
el acceso a oportunidades para jóvenes en territorios históricamente afectados por la
inequidad y la violencia.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría de Educación, en cumplimiento de sus funciones de
orientar, asesorar y dirigir la educación en su jurisdicción, hace un llamado a los docentes oficiales
de aula y docentes orientadores del Departamento de Bolívar (que solamente hagan parte de los
establecimientos educativos de los municipios no certificados del departamento de Bolívar),
nombrados en propiedad o en vacancia definitiva, a participar de las siguientes convocatorias
internas:

Para Docentes de Aula

SEDES PROYECTO SIMES

MUNICIPIO Nombre Establecimiento Nombre Sede

ACHÍ INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE GALLEGO GALLEGO ARRIBA

ACHÍ INSTITUCION EDUCATIVA SANTA LUCIA EL LIMON

ACHÍ INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE PUERTO VENECIA PAYANDE
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Requisitos

 Se deberá realizar el diligenciamiento del siguiente formulario en su totalidad:

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=P_v8MQuKtUq3knTJBiucjrDiRhfv
hUBJs5BtFPXPGLNUM0Q2T1NYUEFZQlZRRjQxNEo4SzhYSUszWi4u

 Nota: En caso de requerir cambio de nivel para pasar de la primaria a la secundaria solo
aplicara para docentes en propiedad.

 Cumplir con los requisitos exigidos en la resolución 3842 de 18 marzo de 2022

Para Docentes Orientadores

ACHÍ INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE PUERTO VENECIA SOL Y SOMBRA

ACHÍ INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA RICARDO CASTELLAR BARRIOS NUEVA ESPERANZA

CICUCO INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PEÑA PUEBLO NUEVO

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE REGENCIA LA MILAGROSA MADRE VIEJA

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE REGENCIA PUERTO GUAMO

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE REGENCIA VILLA URIBE

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO CANONICO

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO EL PARAISO

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO LA DORADA

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO LAS CULEBRAS

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO MINA FACIL

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO MINA PIOJO

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO PUEBLO LINDO

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO PUERTO BETANIA

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO PUERTO ESPAÑA

MONTECRISTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE MONTECRISTO TABURETERA

PINILLOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA RUFINA VIEJA LA UNION

PINILLOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE ARMENIA LA VICTORIA

PINILLOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PUERTO LOPEZ PUERTO BELLO

PINILLOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL FRANCISCO OBREGON MANTEQUEIRA
SAN JACINTO
DEL CAUCA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE TENCHE EL INTENTO
SAN JACINTO
DEL CAUCA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROINDUSTRIAL NUEVA GENERACIÓN DE
ASTILLEROS CAIMITAL

SAN JACINTO
DEL CAUCA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE GALINDO LA RAYA
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Establecimientos Focalizados para el Proyecto SIMES

Requisitos

 Los docentes de Aula que deseen realizar el cambio de cargo de docente de aula a docente
orientador podrán realizarlo previo cumplimiento de los requisitos exigidos en la
resolución 3842 de 18 marzo de 2022 y deben estar vinculados en propiedad.

 Se deberá realizar el diligenciamiento del siguiente formulario en su totalidad:
https://forms.office.com/r/0bNRr3Xujd

Municipio Código Nombre
ACHÍ 213006000065 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE BUENAVISTA
ACHÍ 213006001975 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE PUERTO VENECIA
ACHÍ 213006000057 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE RIO NUEVO
ACHÍ 213006001452 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE PLAYA ALTA
ACHÍ 213006001797 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN MIGUEL DE TRES CRUCES

ACHÍ 113006000761
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA RICARDO CASTELLAR
BARRIOS

ACHÍ 113006000664 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE ACHI
ACHÍ 213006001185 INSTITUCION EDUCATIVA SANTA LUCIA
ACHÍ 213006001088 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA LOS NISPEROS
CICUCO 213188000057 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LOBA

MONTECRISTO 213006000171
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE
MONTECRISTO

MONTECRISTO 213006000278 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE REGENCIA
PINILLOS 213549002157 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE LAS CONCHITAS
PINILLOS 113549000010 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL FRANCISCO OBREGON
PINILLOS 213549002424 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PALENQUITO
PINILLOS 213549000065 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SANTA COA
PINILLOS 213549002513 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PUERTO LOPEZ
PINILLOS 213549001347 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LAS FLORES
PINILLOS 213549003048 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RUFINA VIEJA
PINILLOS 213549002025 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PALOMINO
SAN JACINTO
DEL CAUCA 213006000103

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROINDUSTRIAL NUEVA GENERACIÓN DE
ASTILLEROS

SAN JACINTO
DEL CAUCA 213006001649 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PLACIDO RETAMOZA
SAN JACINTO
DEL CAUCA 213006001746 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE GALINDO
SAN JACINTO
DEL CAUCA 213006002475 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE TENCHE
TIQUISIO 213549002122 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE MINA SECA
TIQUISIO 213549002319 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL SEGUNDO TURIZO MARTINEZ
TIQUISIO 213549001681 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE AGUAS NEGRAS
TIQUISIO 213549001207 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA VENTURA
TIQUISIO 213549002599 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE COLORADO
TIQUISIO 413549001273 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE TIQUISIO NUEVO
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 Cumplir con los requisitos exigidos en la resolución 3842 de 18 marzo de 2022.

PLAZO PARA POSTULACION

Pueden poner en conocimiento el establecimiento, sede y cargo de la al cual usted podría llegar a
estar interesado en ser ubicado, ante una eventual organización de la planta de personal docente y
directivos docentes.

Plazo para diligenciar el formulario de su interés: 03 de diciembre de 2025.

Así mismo es importante dejar claro, que el diligenciamiento del formulario, supone para la
entidad contar con una información más precisa para la toma de decisiones en cuanto a la
organización de la planta de personal, pero bajo ninguna circunstancia NO obliga a la entidad
acceder a lo registrado.

Atentamente,

CRIJULIETH RAMOS GUTIÉRREZ
Secretaria de Educación

Revisó: Vanessa Paola De La Cruz Polo - Jefe Oficina Asesora Jurídica
Aprobó: Yina del Carmen Palomino Estrada - Director Administrativo Planta Establecimientos Educativos
Elaboró: Paul Rubio Sánchez - Técnico Operativo Grupo de Planta


